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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN;
Oallo del Carmen, núm, 29, principal^ 

Teléfono núm. 2.649.

O á O E T A
VENTA DE EJEM PLARES. 

Ministerio de la GobernaclónV planta baja. 
Número eudlio, 0 ,50 .

M A D
X.

S U M A R I O

Riinisterfo da Marina:
Beal decreto autorizando al Ministro de 

M arina para que presente á las Cortes 
un proyecto de ley concediendo pensión á 
la viuda del que fué Teniente de Navio 
D. Isaac Peral y Caballero, — Página
426.

Presidencia del CosisaJíj de Mlnlatros:

Real decreto nombrando Interventor de los 
servicios de Guerra de la segunda P^egión  ̂
al Interventor de Ejército D. Gonzalo E ll
ees y Barinaga.—Página 426.

Ministerio de Hacienda;

Real decreto concediendo honores de Jefe de 
Administración^ libre de gastos^ á B. To
más Senderos y Marín, Jefe de Negociado 
de tercera clase.—Página 426.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto concediendo á D. José Escacena 

y Zúñiga, Jefe de Sección del Cuerpo de 
Telégrafos, en el acto de jubila.rse, hono
res de Jefe de Administración civil, libre 
de gastos,—Página 426.

liaisiterio de Instrncslón Pública y Bellas irles:
Real decreto jubilando á D. Federico Norie- 

ga y López, Topógrafo Auxiliar mayor 
de G( agrafía. Jefe de Administración ' ci
vil de cuarta clase.—Página 426

Otro nombrando Vocal del Instituto de Ma
terial Científico á B, León Cardenal y 
Pujáis.—Página 426c

F Ministerio de Fomento:
Real decreto nombrando Ingeniero Jefe de 

segunda clase del Cuerpo de Minas, á 
B. Rafael Cerero y Luna.—Página 427.

Gira jubilando á B. Julio Otero y López- 
Páez, Inspector general del Cuerpo de In 
genieros Agrónomos.—Página 427.

Otro nombrando Oficial segundo de la Se
cretaría de este Ministerio á B. Ramón 
Rivas y Mera, con la categoría de Jefe de 
Administración civil de tercera clase.— 
Página 427.

Otro ídem Oficial tercero de la ídem id, á 
B. César Antonio de Arruche y  Villamie- 
va, con categoría de Jefe de Administra
ción civil de cuarta clase.—Página 427.

Otro accediendo á lo solicitado por la  Aso
ciación nmiua de Pfópieiarios de Pam
plona, y disponiendo que en ¡o sucesivo se 
denomine Cámara oficial de la Propiedad 
Urbana de Pamplona—Página 427.

Ministerio de Gracia y Justicia;
Real orden jubilando á B, Antonio de la 

Fuente y  Ruiz, Registrador de la Propie
dad de Getafe, de primera clase.—Página
427.

Ministerio de Marina:

Real orden concediendo la Cruz de primera
p e la se  del Mérito Naval con distintivo 

blanco, pensionada, á B, Emilio Gutiérrez 
Gallardo, Médico primero do la Armada. 
Página 427.

iirdsterfc de Hacienda:

Real orden resolviendo el expediente pro
movido por la representación, del Estado, 
sobre la aplicación reglamentaria de los 
buques aprehendidos con contrabando.— 
Páginas 427jjé28^

Ilnigterio de Ínstrseciín PéMka |  ieJIaslrtess
Real orden disponiendo que por fallecimien

to de D. Benito Yilá y  Villa, Profesor de 
término de la Escueta de Artes é Indus
trias de Málaga, se de/n loé censos re 
glamentarios.—Página 428,

Otra disponiendo que á partir de í.^ de Ju* 
lio próximo queden desalojadas las h a b í  
taciones que ocupen en Madrid, en los edi
ficios propiedad del Estado ó arrendados 
que dependan de este Ministerio, los Jefes 
ó Birectores, Profesores ó Profesoras de 
los establecimientos docentes y  demás fun
cionarios, excepción hecha del personal 
que se considere necesario para la vigi
lancia del mismo,—Página 428,

Otra ídem que las Autoridades 6 Corpora
ciones que en lo sucesivo soliciten que a l
gún edificio sea declarado Monumento 
nacional, acompañen á las instancias fo- 
iográfías ó dibujos precisos para  poder 
apreciar sus condiciones artísticas.—Pá
gina 428.

Otra declarando Monumento nacional las 
ruinas y el puente romano de Iruña (Ala
va).—Página 429.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se anuncie en este 

periódico oficial el concurso para proveer 
la plaza de Ingeniero Industrial de la 
Sección de Industria y Trabajo de este 
Ministerio.— Págia 429.

Otra disponiendo que por virtud de acuerdo 
las Compañías de los Ferrocarriles del 
Norte de España, de M adrid á Zaragoza 
y á Alicante, Andaluces, y M adrid á Cáce- 
rcB y Portugal, reducirán las tarifas de

harinas en un 25 por 100 demc iP  de Ju* 
nio hasta el 30 del inismo Página
429.

A dm litlstraslén- í
E s t a d o —S u b se c ro ta r la —S ecd ó ii do FO'  ̂

líiica — Modíflcaciones á la^ listas de 
contrabando de giierra piih¡ i; adas por 
el Gobierno belga.—Página 415.

xisuntos O on tencÍG S O s»Ammciando 
fallecimiento en el extranj^T'. ae losxán
ditos españoles que se . ^ ‘Pág-ñia
429.

G ra c ia  y  J u r t íO ía -  
Anunciando ha he r

-Tí tul dol
4k.üaáa por

B.^ M aría de los Dolores Montero de Es
pinosa y Monie.ro de Espinosa, reJiOAjili- 
tación del TUdo de Marqués de Dan Bar
tolomé del Mbme.—Fagina 430.

H a c ie n d a  . R iibsecretarfa . --- Nonó^ra" 
mientos hechos por este Miiiisíerio en tur
no de reposición‘de cesaviles.— FágúVv
430.

Dirección General del Tesoro público j  
O rdenación general de Pag^ ' del E s
tado.—Rectificac ion al anun.e d e extra - 
vio del resguardo de depósito d im ide  
á disposición d d  Consejo b ■ xeino de 
Guerra y  M arina por B. M xFuno Cris
tóbal de la Torre, para contraer m a ir l  
monio.—Página 430.

I n s tr u c c ió n  P ú b l ic a .— Su bseí ic^:arís,,—  
Anunciando haber sido od; íít á las 
oposiciones á la Auxiliaría ie  E. -feme- 
dades parasitarias ó infecte contcigiosas, 
inspección de carnes y  sub lancias ali
menticias, vacante en Id E i 'ixIoj de Ve
terinaria de Madrid, tos ^tfiores que se 
relacionan.—Página 430.

Idem el ídem íd. á la Auxilian a de Idisio^ 
ría  Natural, Parasitología y Bacteriolo
gía, vacante en las Escuelas * le Veterina
ria  de León, Santiago y Cón oba, lo3 Opo
sitores que se mencionan,—Página 430.

Ascensos y nombramientos de psi sonal sub
alterno dependiente de esto MinisteriG^ 
Página 480.

Dirección G eneral de P rim era  enseñanza. 
Nombrando á B. David Santa fe y Benedic
to, Profesor numerario de Matemáticas de 
la Escuela Normal de MaesPos de Mur
cia.—Página 431.

Idem á B. Juan Martínez y Jiménez, Profe
sor numerario de Pedagogía y  su histo
ria  y Rudimentos de Berecho y Legisla
ción escolar de la Escuela Nonnal dñ 
Maestros de Qádie^—Página 43L
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Aprobando el expediente de oposiciones á 
de Profesores numerarios de 

Matemáticas de las Escuelas Normales 
ue Maestros de Ciudad Real y  Las Pah
maSj iurno líbre»—Página 431, 

Btsponicnáo se remitan a¡ señor Presidénie 
(as oposiciones de Profesofés especia^ 

íes de francés de Maestros y  Maestrasy 
ias instancias y documendos de los aspi^-

dichas oposiciones, — Páginarantes 
431,

Fomento.~—D ireccióa General de Obras 
PúblicaB.—Oaminos veoinaies.—Conc^- 
úim do definitivammte las subvm tiom s y  
anticipos que se indican á los Ayunta' 
mientos cqm se mencionan para  la conS' 
^Ĵ 'CCion de cmmnos vecinales,—Página

ifiroccióii G eneral de Comercio, Indus- 
iiia  y i  rabajo. Disponiendo que los in^

  .

dustriales metalúrgicos  ̂ siderúrgicos § 
almacenistas, deben desde esta fecha re- 
m itir copia de los datos que se indican al 
Qcnifo de Intervención de pedidos creado 
en este Ministerio,— Página 432,

A mbmo 1,^— B o ls a .— Ü M nm vAixm io
fMAL  MsfBlOEOLÓGÍbO . —  OPOSICIONES.

’ S ü B A S tA S . —  áiDMmmmACiúN. PB.ovm- 
0SAL.— AníjnOíoS o f i c ía l e s  de la Coni' 
pañía  Madrileña de Alumbrado y Cale~ 
foxción por gas, Alcaldía Constitucional 
de Yecla, Banco de España {Madrid), 
M utualidad de Asegurados, SoeAedad anó
nim a de las Aguas Salino-purgantes de 
Pozuelo de Galatrava, Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces y L d  Providencia 
de Lérida,— S a n t o r a l .  — E s p e c tá c u 
lo s .

A n e s o  2.^—E diotos.- -C iiadros esta d ís
ticos DE

P r esid en c ia  del  Co n sejo  de Min istro s  
In tervención  civil de G uerra y M arina 
y del P ro tec to rado  en M arruecos. — 
Resúmenes estadísticos de pagos por Obli
gaciones pre supuestas de la sección 12, 
€ Acción en Marrueüosyy, correspo ndientes 
al mes de Abril próximo pasado.

H aciend a .—In tervención  general de íá  
A dm in istración  del Estado.-i^ecaw da- 
cíón líquida obtenida durante el mes de 
Abril del año corriente y en los tres meses 
anteriores por cuentas del presupuesto 
corriente y por resultas de los definitiva
mente cerrados.

A nexo  3.^—T ribu n a l  Su prem o .—F e r ia 
d a  é índice de las sentencias y autos dic
tados por la Sala primera de lo Civil de 
este Tribunal desde i.°  de Julio á 31 de 
Diciembre de 1916,

PART^OFICIAL

ÍSíSiSBCB Sil Cf®E» f i  iiiii-f

S. M. el R ey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
íS. M. la R eina D oña V icto ria  E ugen ia  
y  bS. AA. RR. el P rín c ip e  de A stu rias  é 
In fan tes  con tinúan  sin  novedad en su 
im p o rtan te  salud.

De igual beneficio d is fru ta n  las de
m ás personas de la  A ugusta Real F a 
m ilia,
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REAL DECRETO
A propuesta del M inistro de M arina, 

de acuerdo con Mi Consejo de M inis
tro s ,

Vengo, en au to rizar al j)rim ero para  
que presento á las Cortes un proyecto de 
ley concediendo pensión á la v iuda del 
que filé Teniente de Navio de la  A rm ada 
D. Isaac P era l y Caballero.

Dado en Palacio á vein ticuatro  de Mayo 
de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Li Ministro ele Ma.rma,

Isipslo

Á LAS CORTES
Los altos m éritos del ilustro  Oficial de 

la  A rm ada Isaac P era l, á cuya in ic ia tiva 
y á cuyos traba jos se deben en E spaña 
ios prim eros pasos p a ra  do tar á la  Na
ción de un  poderoso elem ento de defen
sa, cuya efleacia como ta l han  consagra
do los presentes acontecim ientos, induce 
ai Gobierno de S. M. á  p reponer á las 
Gortes la  concesión de un a  pensión  á su 
v iuda que sirva como m uestra  de la  g r a 
titu d  nacional.

F undado  en tálos razones, el M inistro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de M inistros, tiene el honor de som eter á 
la  aprobacicn  de las C ám aras el si
gu ien te

PROYECTO DE LEY
A rtículo único. Se concede á D.® Car

m en Cencío y Rodríguez, v iuda del que 
fué Teniente de Navio D. Isaac P e ra l y 
Caballero, la pensión  y itá lid a  de o,000

pesetas. E sta  pensión  será  com patible 
con las que las leyes señalan  á las v iu 
das de los Oficiales do la  M arina espa
ñola.

M adrid, 24 de Mayo de 19 i6 .= E l Mi
n istro  de M arina, A ugusto M iranda.

PRESIESCM BEL « 1J0 BE IIHSTEBS

REAL DECRETO
Vengo en nom brar, conform e al artícu 

lo 6.® de Mi Real decreto de 17 de Jun io  
últim o, In terven to r de los servicios de 
G uerra de la  segunda Región, al In terven 
to r de E jército  D. Gonzalo Elices y Bari- 
naga, ascendido á dicho em pleo po r Real 
decreto de 18 del actual.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo 
de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO, 
fíl Presidente del Consejo de Ministros,

Aivaro

illSTIlIO DE MACIESDA
REAL DECRETO 

Vengo en conceder honores de Jefe de 
A dm inistración, lib re  de gastos, de con
form idad  con lo d ispuesto en las bases 
le tra  D de la  ley de P resupuestos de 29 
de Ju n io  de 1867, á D. Tom ás Senderos y 
M arín, Jefe de Negociado de te rcera  cla
se de la  In tervención  general de la  Ad
m inistración  del Estado, como recom pen
sa de los d ilatados y especiales servicios 
p restados po r el interesado en cincuenta 
años de ca rre ra  adm inistra tiva .

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo 
de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

MMSTERIO DEM, GOBlMACíéS
REAL DECRETO 

A propuesta  del M inistro de la  Gober
nación,

Vengo en conceder á  D. José Escacena 
y Zúñiga, Jefe de Sección de segunda 
clase del Cuerpo de Telégrafos, en el acto 
de jubilarse^ y como recom pensa, á sus

m erecim ientos y á sus buenos y d ila ta 
dos servicios, los honores de Jefe de Ad
m inistración  civil, lib res de gastos y con 
exención de to d a  clase de derechos, se
gún  lo establecido en la  base 4.% le tra  D, 
de la ley de P resiii3iiestos de 29 de Ju n io  
de 1867.

Dado en Palacio á vein titrés de Mayo 
de m il novecientos dieciséis.

ALFONBO.
BI Ministro de la Gobernación,

Jo'iqilín Riih JiméiieL

raiSTEIlO Di MSTILÜtCléi! PIJBlItA 
Y B E L IA ^A B X E S

REALES DECRETOS 
De conform idad con lo dispuesto en el 

Reglam ento de la  Dirección G eneral del 
In stitu to  Geográfico y Estadístico  y á 
propuesta del M inistro de  Instrucc ión  
P ública y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilado, con el h a 
ber que po r clasificación le corresponda, 
por haber cum plido la  edad reg lam en ta
ria, al Topógrafo A uxilia r m ayor de Geo
grafía, Jefe de A dm inistración civil de 
cu a rta  clase, D. Federico N oriega y Ló- 
p e z .

Dado en Palacio á vein tiséis de Mayo 
de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Inetrueeion Pública 

y Bellas Artes,
Julio Biirell.

A propuesta  del M inistro de In s tru c 
ción P úb lica  y Bellas A rtes y de confor
m idad con la  que ha  form ulado el In s ti
tu to  de M aterial Científico, en cum pli
m iento de lo d ispuesto en el artícu lo  3.̂  ̂
del Real decreto de 17 de Marzo de 1911, 

Vengo en  n o m b rar Vocal del expresa
do Institu to , en la  vacante ocu rrida  por 
fallecim iento de D. Luis Guedea y Calvo, 
á D. León C ardenal y P u jáis , Catedrático 
de la  F acu ltad  de M edicina de la  U niver
sidad  Central.

Dado en Palacio  á veintiséis de Mayo 
de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro do Instiucción Pública

y Bellas Artes, , ■
Jnlio Burell .. ...aÍ
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FI)iaT0
f y  ' :-::"' EEALBS DEOEETOS

Rosultaiixiu vacante una plaza do Inge- 
jai 3ro Jefe do seganda ciase del Cuerpo 

e  Minas, con categoría de Jefe do Admi- 
n i Jraoión de cuarta  clase, por jubilación 
üü D. Máximo Arozarena; á p ropuesta  del 
Ministro, de Fom ento,

Yengo en n o m b rar p a ra  la  referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Rafael 
Cerero y  Luna,

Dado en Palacio  á veintiséis de Mayo 
de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO,
m  Ministro de Fomento,
. , Rafael flasset.

De conform idad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 2 de Agosto de líj05, en 
relación con el de 1.® de F ebrero  do 1909; 
á p ropuesta  del M inistro do Fom ento, 

Yengo en declarar Jubilado, por cum 
p lir  la  edad regianiexUaria, con el haber 
que po r claslíicaciorí la corresponda, al 
Inspector general del Cuerpo de Ing'e- 
nieros Agrónom os, con la  categoría de 
Jefe superio r de A dm inistración civil, 
P residen te do la  Ju n ta  Consultiva AgrO' 
HÓmica, D. Ju lio  Otero y López-Paez, el 
que deberá cesar en su em pleo el d ía 22 
del presente mes.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo 
de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro'■7íi Foto

Rafael Oasset.

Yengo en nom brar, po r el tu rn o  se
gundo de los establecidos en el a rtícu 
lo 3F de la Ley de 4 do Jun io  de 1908, 
Oficial segundo de la  Secretaría del Mi
nisterio  de Fom ento, con la  categoría de 
Jefe de A dm inistración civil do tercera 
clase, á D. Ram ón Rivas y Mera, Jefe de 
A dm inistración de cuarta.

Dado en Palacio  á veintiséis de Mayo 
de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

ümú.

Yengo en nom brar, po r el tu rn o  p r i
mero de los establecidos en el artículo 3.^ 
de la Ley de 4 de Jun io  de 1908, Oficial 
tercero de la Secretaría del M inisterio de 
Fom ento, con la categoría de Jefe de Ad
m inistración  civil do cuarta  clase, á don 
César A ntonio de A rruche y Y illanueva, 
Jefe de Negociado de prim era.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo 
de m il novecientos dieciséis.

, A LFO N Sa
El Ministro do Fom ento,

Rafael Sasset.

Solicitada concesión de carácter oficial 
po r la  Asociación m u tua  de P ropietarios 

Pamplona, y Uona^os Jos ro^uisitos

i que determ ina el Roa! decreto de 16 do 
j Jun io  de 1907.

,.| A propuesta cl-J. M inistro do Fom ento, 
Yengo en acceder á lo solicitado por la 

citada Asociación, que se denom inará en 
lo sucesivo Cám ara oficial de la  Pr'opie
dad u rbana de Pam plona, señalándolo 
cómo te rrito rio  en que podrá ejercer su  . 
jurisdicción el término- m unicipa 1 de d i
cha ca]3ital, sin derecho á subvención a l
guna y con la obligación de evacuar 
cuantas consultas se le form ulen por 
otros organism os oficiales.

Dado en Palacio á veintiséis do Mayo 
de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El MiniGtro <5q Fommxto»

Rafael fiassd*

i i i s T E i i i i  S i  í  ¡ m n m

KEAE ORDEN 
lim o. Sr.: S. M. ol Hay (q. D. g.), do cpn- 

fo rm idaJ con lo d ispuesto en el párrafo  
tercero del artícu lo  297 de la  ley H ipote
caria y segundo dol 430 de su Reglam en
to,, ha tenido á bien ju b ila r al R egistra
dor de la  prop iedad  de Getafe, de p rim e
ra  clase, D. A ntonio de la Fuente y Ruiz, 
con derecho al haber que po r clasifica
ción le corresponda, por tener cum plida 
la  edad de setenta años, que las citadas 
disposiciones establecen p ara  la ju b ila 
ción forzosa de los R egistradores de la 
propiedad.

De Real orden lo digo á Y. I. para  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde á Y. I. m uchos años. M adrid, 23 
de Mayo de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los R egistros 

y del Notariado.

i l lS f iS l i ]  U  MAEÍM

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Para p rem iar los ex trao r

d inarios y relevantes servicios p restados 
duran te  m ás de dos años en la  asistencia 
m édica del Regim iento Expedicionario 
de In fan tería  de M arina en Africa, po r el 
Médico prim ero  de la A rm ada D. Em ilio  
G utiérrez Gallardo,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha  dignado 
conceder á dicho Oficial la  cruz de p r i
m era clase del Medito Naval, con d is tin 
tivo blanco, pensionada, hasta su ascenso 
al em pleo ianiediato .

De Real orden lo digo á Y. E. p ara  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde á 
Y. E. m uchos años. Madrid,. 26 de Mayo 
de 1916.

MI RANDA. 
Señor G eneral Jefe de los Servicios Sani

tarios.
Señor P residente de la Ju n ta  de Clasifi

caciones y Recom pensas.
Señor In tenden te  general de Marina. 
Señor In terv en to r civil de G uerra y Ma- 

rína  ̂del rroteetorade fo Marruecos,

m S S I E l i p i B  i i i ü M  :

HEAí, ORDEN 
lim o. Sr.: Visto el ccxpedlento pionio- 

vido por esa Repres-rntaelóii dol Estado 
sobre la  aplicación reg lam entaria de los 
buques ap rehend 'dns con. contrabando; y 

Considerando oue m n postm iorldsd  á 
la  ley de 3 de Soptie.uabrc de i 9.04 sobro 
contrabando y «'Dfrau D í̂ ‘ no so ba 
dictado üispoMciüiA aíAa.í.ia -^uo ivg'..lio y 
reglam ento el procedi^-donto que haya de 
seguirse para  la veut^, inutilización ó 
abdicación de los barcos que hayaa .sido 
objeto de comiso, siendo necesario que 
se divcten instí ucrl ..¡.os p a r i  de term inar 
ese procedim ie No:

CoBsideraiido que las instrucciones 
existentes co b ro  este particu lar, an te rio 
res b c , vigente ley de Cent roban do, no 
pueden tener una.exacta aplicación, toda 
vez que la citada ley ha m odificado el 
criterio  respecto rd destÍDo qrae so haya 
de dar á los efectos aproheudidos que 
sean objeto de comiso, y así establecQ 
que b : : Autoridades adm inistra tivas p ro 
ceder á su venta, inutilización ó ap li
cación á que haya lugar; do donde se 
desprende que, si bien parece dejar al 
crim rio de dichas A utoridadas oí que 
utilicen cualquiera de los medios que e x 
presa la Ley, es tam bién ovideiite que 
determ ina como prim ero el m edio de la  
venta de los efectos decomisado :: 

Considerando que de la viga o te Ley 
desjjrende, por el contenido do varbis do 
sus disposiciones (artículos 4Ü, 47, 57, 99, 
104 y otros) que,, sin  necesiaad do ag u a r
dar á que sea firm e el fallo que se ’ dicte, 
puede y debe la A utoridad ad m in istra ti
va proceder á la venta de lo s  efectos 
aprehendidos, puesto que lione facultad  
p a ra  declarar el comiso provisional, y  
está obligada á su venta cuando concu
rra n  las circunstancias del artícu lo  47: 

Considerando que tanto  p ara  el caso 
de tener que devolver al reo que fuese 
absuelto los efectos decomisados, como 
para  abonar á los aprehensoros ó descu
bridores las m ultas á que tienen  d ere
cho, el m ejor medio es el de la venta 
los efectos, porque con él no se o rlgm a 
ninguna dificalta i, y adem ás de ser e l 
p rim eram ente indicado en i a Ley, es 
tam bién el más adecuado p a ra  hacer el 
abono de las paiaicipacion.és á que haya 
lugar en tre las d istin tas personas que 
pud ieran  ostentar algún  dorocho sobre 
los efectos decomisados, bien por gastos 
realizados p a ra  su  CGiiSGrvacióii ó custo
dia, ó bien por el prem io que lus leyes 
les reconocen:

Considerando que el derechq d e ire o  
respecto del barco que hubiese sido ven
dido, en el caso de haber sido absuelto, 
no puede alcanzar á que se le devuelva, 
la  em barcación, sino exclusivam ente á 
que se le abone el precio de la  venta, dê  ̂
{Jwcidô  Jos gastos ocasionados; ,
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B. ¥ .  v.u (q. D. ^ ) ,  oída esa Eeprc- 
tv):itació/i •[ Estado, y do conform idad
con lo In fj viiado po r ia  Dirección Gene
ral oe io Co'ni® oí oso, 38 lili servido re- 
ooiror lo sl¿'o iejÁt'o

Aeo^'uEdo p o r la Ju n ta  adm inis- 
' r, '■* ' 'O ( ¡ í o-r,n o provisí jo.ai de un barco 

>• . ii»- í'cn géneros do coníraban-
n ■ Doiogado do K acíenda resolverá si 
ó ^00 cl.'"of r vársolo á las rí^sultas dei lallo 
t r r-"' \  T’í'r  el co* tirano, no pu-
ei,'ndo ateirjorso a su cusiodia en condi- 
-'̂ i e. Lp riten  todo deterioro, ó resui- 
4̂ 'd o  que k  s gastos de conservación y 
_ ' viicia Ii íb rán  do ser superiores al IG 

100 ac^ > alor que Díiricialmr-íite se le 
i® . asigiia -O, procede disponer su apli- 
r -ióii iOgla jien tarlo , resolución que en 
( •'.o últim o caso com unicará á la  Autorl- 
u.. - de M arina del respectivo D eparta- 
ii. .no, B ild de que en el térm ino  de 
' .OxioG dÚLí .lan iñesíe  si le conviene uti- 
] i ‘ r r  p a ra  ol se rv id o  del Estado el barco 
¿uu’eliendido. Si la contestación d é la  Au- 
t  > dhid de M arina fuere añrm ativa , el 
i  emgado d j  Irlacienda procederá á la  en- 
ti e  ̂a del bar co, previo  abono po r aquélla 
doi valor fíjado pericialm ente, que Ing re
sará , en coFfcepto de depósito, en la  Caja 
do la  E cpresentacíón  A rrenda ía ría  de 
Tabacos p a ra la  aplicación definitiva en 
su d ía que corresponda.

2T Si no 0 3 tuviere contestación de la  
A u ioddad  de M arina ó - îiese negativa, la  
D elegación do H acienda lo com unicará á  
hl Bepresentaciü i de la  C om pañía A rren- 
d a tiu la  de Tabacos. La Com pañía, con 
.is la  de los datos que la  Representación 

lo iacilite y c e las conveniencias del ser
vicio, pod rá  solicitar del M inisterio de 
lla c ien d a  la hutorlzación necesaria para  
a d q u ir i r  el barco de que se tra te  con des- 
ifco  al servicio especial m arítim o  de vi- 
g l  alíela. 81 la  autorización se concediere, 
se conmnicB á la resolución al Delegado 
de Hadend.B la  en trega del barco á 
la  EepresoM; cica de la  Com pañía A rren- 
d a iaria , con? ituyándese en depósito en 
la  Caja de la  riism a el valor asignado al 
barco á los -3ic)ctos del fallo definitivo de 
ia  causa in stiu íd a .

o.® Las rumias an terio res serán aplica
bles, en todo caso, á los buques ap rehen 
d idos sin reo,

4T J a taSíiC'ión peric ial dei barco, á 
lo 3 cfevIo3 de las regias anteriores, se 
IloT o á á cal o ron in tervención de los 

i6  y  aprehendidos,-por el pe
r ito  o que designe la  Delegación
de H aci." a, consignándose el resultado 

i 3 ' suscrib irán  cuantos hayan 
y procediénlose, p a ra  el 

Q-cy do de y r- 1‘ucrdo, C0/-10 se dispone en 
el . lOTcb" ó limo de la le tra  c) de la  re- 
g® dOi n> ' T ‘0 61 y  en la  le tra  d) del 
6 't lie n to  21 de Febrero

ó.' :‘b .'1 alio dajin ítivo  de los Tri-
br^' •bia íaaaa  coiifirm ativo de la  decla
ración do oui-üso; Ja Compañía^ van pron»

to como reciba la  correspondiente orden 
de ia  Delegación de H acienda, en tregará  
á los aprehensores la can tidad  deposita ’ 
da como valor dei barco, ó el 80 po r 100 
en su caso, con arreg lo  á ia  Real orden 
do 8 de Jun io  de 1904, deducidos los gas
tos de conservación y custodia causados 
hasta  que el barco fué entregado al ram o 
de M arina 6' al Servicio especial do V igi
lancia  de la Com pañía.

De Real orden lo com.iinico á V. I. p ara  
su coBocimíento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid, 5 de Mayo de 1916.

ALBA.
Señor R epresen tan te dei E stado en el

A rrendam iento  de Tabacos.

i l i
. Y BELLAS AETES

EEALES ORDENES
lim o. Sr.: H abiendo fallecido el 16 de 

Marzo próxim o pasado D. Benito Vilá y 
Villa, P rofesor de térm ino  de ia  E scuela 
de A rtes é In d u stria s  de Málaga, que 
figuraba en la  séptim a categoría del es
calafón de los de su ciase,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
d isponer que se den ios ascensos i^egla- 
m entarios en la  escala, pasando, en su 
consecuencia, D. Ju a n  V inal y F igueras, 
P rofesor de tárm ino  de la  E scuela de Ar
tes ó In d u stria s  de la  Cor uña, á ocupar 
en dicho escalafón el núm ero  100, y don 
Em ilio Ramos Boix, que lo es de la  de 
Sevilla, el 172, con el sueldo anual de
5.000 y 4.000 pesetas, respectivam ente, 
que se les acred ita rá  con la an tigüedad  
de 17 del citado mes de Marzo del co
rrien te  año, d ía siguiente al dei faliecD 
m iento del m encionado P rofesor señor 
Vilá.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. L m uchos años. M adrid, 15 de 
Mayo de 1916.

bü r ell .
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

lim o. Sr.: El extrem o á que ha  llegado 
la  habilitación de locales en esta Corte, 
en los edificios ocupados por los Centros 
docentes y otros E stablecim ientos depen
dientes de este M inisterio, p ara  ap lica r
los á viviendas do Catedráticos, funcio- 
n^arios adm inistra tivos y em pleados sub 
alternos, con perju icio  evidente de los 
servicios, cuya ap ropiada instalación  se 
ha  suxAeditado á la  conveniencia p a rticu 
la r de unos y de otros, y con olvido m a
nifiesto de los Reglam entos y disposicio
nes dictadas sobre este punto, exige una 
resolución inm ediata  que ponga térm ino  
á senieiante abuso y haga observar con 
todo rig o r el cam p lj^ ig n to  exacto de los 
preceptos es tab leq id# .

A este ñíi,
S. M, el Rey (q. D, g,) ha íenídp á bien

disponer que, á p a r tir  de 1.® de Ju lio  p ró 
xim o, queden desalojadas las hab itacio
nes que ocupen en M adrid en los edifi
cios prop iedad  del Estado ó arrendados 
que dependen de este M inisterio, los J e 
fes ó D irectores, P rofesores ó P ro feso ral 
de ios E stablecim ientos docentes, funcio
narios adm in istra tivos y subalternos 
afectos á los m ism os, excepción hecha de 
ios de esta ú ltim a clase que se conside
ren  necesarios p ara  la v ig ilancia del edi
ficio. siem pre que tengan  las viv iendas 
condiciones de higiene, que estén s itu a 
das en los pisos superiores ó en locales 
no aprovechables para  el servicio de la 
enseñanza, y que adem ás no ofrezcan pe
lig ro  p ara  la  seguridad  del edificio p o r 
la  posib ilidad  de un  incendio.

P a ra  el m ejor y m ás ráp ido  cum pli
m iento de esta disposición, ios A rquitec
tos de este M inisterio directores de las 
obras de conservación de los edificios de 
referencia, in fo rm arán  á la Superioridad  
antes de 15 de Ju n io  próxim o, de los fu n 
cionarios ó subalternos que hab iten  en 
cada Centro, determ inando los locales 
ocupados, la justificación de su p erm a
nencia en ellos y la  posib ilidad  de su 
aplicación á los servicios resp ec tiv o s , 
pa ra  am pliación de éstos ó instalación de 
otros nuevos.

Los inform es que em itan  dichos facul
tativos lo harán  en oficios separados re s 
pecto á cada edificio, dentro  del plazo 
señalado, dando preferencia á este servL 
cío sobre cualqu iera o tro que se les 
biese encom endado.

T erm inada que sea esta inform ación, 
con vista  de lo que resu lte  de ella y en 
relación con lo prevenido en e l apartado  
p rim ero  de esta Real orden, se p rocederá 
inm ediatam ente á o rdenar que se des
alojen sin  la  m enor dilación los locales 
que así lo exijan.

De Real orden lo digo á Y? í> p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios griar- 
de á V. I. m uchos años. M adrid, 20 do 
Mayo de 1916.

Señor Subsecretario  de este M inisterio,

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te 
nido á bien d isponer que las A utoridades 
ó. Corporaciones que en lo sucesivo 
citen que algún  edificio sea deoiaradA 
M onum ento nacional, acom pañen á las 
instancias que en dicho sentido eleven á 
este M inisterio, las fotografías ó d ibujos 
precisos p ara  poder ap reciar debidgnxení 
te si las condiciones artísticas que aquél 
reúne le hacen acreedor á ia protección 
del Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para  su 
conocim iento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. m uchos años. Madyídj 2 | 
de Mayo de 1916?

BüEELL..
Señor D irector general de Bellas ArtcSt
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lim o. Sr.: Vista la instaricia e^avH’ia 
por el Alcaide d (3 Tres puentes (Alava); 
solicitando que sean declarados Monii- 
mentos nacionales las ro inas do ír iiñ a  y  

_el puente roríiano dol referido y
de conform idad con los inform es em iti
d o s ,prim ero por la Ju n ta  S uperior do 

' Excavaciones y A ntigüedades y después 
por las Reales Aca^dmiias de la H istoria  
y de Bellas A rtes do- San Fernando,

S. M. el R e y  (q. D. g j  lia tenido á bien 
■declarar M onum entos nacio:nales el in d i
cado puente rom ano y las ru in as de Iru- 
ña, quedando el uno y las otras, por v ir 
tud de esta declaración, bajo la inm ed ia
ta vigilancia y custodia de la  Com isión 
provincial de M onum entos de Alava.

D© Real orden lo digo á V. I, p a ra  su 
conocim iento. y efectos que procedan. 
Dios guarde á V, L m uchos años. Ma
drid, 22 de Mayo do 1916,

HXJREEIj.
Señor D irector general de Bellas A rtes.

■ ‘ M i r a E l O M  FOSEST0

-REiiilOS ORDENES 
lim o. &r,: Resu[tan<lo vacante una p la 

za de Ingeniero  in d u stria l de la Sección 
de Industria  y T rabajo  de este M iniste
rio, dotada con el sueldo anual de 2,000 
pesetas:

Visto el artículo  11 d e l Real decreto de 
f  de Febrero 1913:

Consideraiido que según establece d i
cho artículo, la  referida plaza se provee
rá  por concurso, al que podrán  acudir 
loa Ingenieros industria les que tengan 
título oficial expedido por a lguna de las 
Escuelas de M adrid, Barcelona ó Bilbao, 
j  reúnan adem ás las condiciones adm i
nistrativas necesarias p a ra  d isfru tar el 
sueldo asignado á aquella plaza, dirigien^ 
ño al efocto los in teresados á la  D irec
ción G eneral de Comercio, In d u s tr ia  y 
Trabajo, dentro  de ios quinco días si- 
guiehtes á la pubiicación del concurso en 
la DE M adrip , m n  lastapcias,
acompañadas de iqs docum entos que es
timen m ás pertinen tes á la m ejor dem os
tración de sus m éritos y condiciones: 

Considerando ctue á tenor de lo d is
puesto por í ‘d reg te 2A del artículo  26 de 
la ley de P resupuestos de IBf 6, y el Real 
decrete de 21 de Ju lio  del m ism o año, por 
tratarse éñ éste concurso de una plaza 
con sueldo de 2.000 pesetas, bastará para  
que iq^ ^q]ic|taní0R á ella tengan las con
diciones adm in istra tivas referidas, con 
que posean el títu lo  de Ingeniero  in d u s
trial,

B. M. e l  R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer q u e  se anuncie en la G a c e t a  d e  
MABR'm el üo-neurso p ara  proveer la p la 
za de ingen iero  in d u stria l de la Sección 
de Industria  y Trabajo  del M inisterio de 
Fomento, con el sueido anual de 2.000 pe- 
^^etas y con arreg lo  á lo dispuesto p a ra  
tales concurro? |>oî  aytimUo U

bea? 7 n’Hhr^ro «Ia '‘9)3.
De Reai orden lo digo á V. L  para bu 

conocí .miento y dem ás oíeobes. Dios g u a r
de á V. I. m uchos a,ño3. M adrid, 20 do 
Mayo do 1916,

GASSET.
Señor D irector general do Goinercio, I n 

dustria  y Trabajo.

lim o. Sr.: Atento el Gobierno á todo 
aquello que pueda reílundar en e rab ara - 
tam iento de las subsistencias, en los que 
sciTU ramerjte habrá de i n ñ  o ir  una m ed i
da - déntica á la de 27 de Marzo últliTiO, 
sobre todo e.íi aquellas regiones en que 
m ás se siente la carestía y m ayores son 
las dem andas de los consumidorevS, con 
el m ism o interés de entonces ha acudido 
ahora este M inisterio á las cuatro Com
pañ ías de feiTocaiTÍies m ás im portantes: 
la  del Norte- de Espfaia, la de M adrid á 

"ta rag o za  y á Alicante, Andaluces y Ma
drid, Cáceres y Portugal, propicias todas 
á conceder para  ios transpo rtes de h a r i
nas la m ism a rebaja del 25 por 100 o to r
gada p ara  los trigos.

No se oculta al 'Gobierno que medidlas 
de esta im portancia pueden llegar á oca
sionar perturbaciones en el mercado; pero, 
atento siem pre á todo lo que al in terés 
público se refiere, es su propósito, dada 
la  com plegidad de esto problem a, escu
char cuantas reclam aciones á él se d ir i
jan, y estudiando con el m ayor deten i
m iento las ventajas é inconvenientes que 
de su im plantación se deduzcan, adoptar 
las determ inaciones oportunas, llegando, 
caso preciso, á su suspensión, si las fluc
tuaciones en los precios aconsejan la n e 
cesidad de hacerlos y sin  que esta red u c
ción pueda invocarse como precedente 
para  solicitudes de nuevas rebajas en las 
tarifas de transportes de o tros artículos, 
toda vez que en n ingunos de ellos p u e 
den concurrir las circunstancias que ha- 1 
cen del trigo  y la harina  su p rincipal de
rivado, el pan  de cada día, elem ento in 
dispensable, y por 4 esg rada , acaso el 
único, para la v ida del obrero en a lgu
nas regiones de España,

En v irtu d  de lo propuesto,
S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 

d isponer;
1.^ Que po r v irtu d  del acuerdo a lu d i

do se establece que las Com pañías del 
Norte de.España, do M adrid á Zaragoza 
y á Alicante, Andaluces, y M adrid, Cáce
res y P ortugal, reducirán  las tarifas para  
las harinas en un 25 por 100 desdo el lA 
de Jun io  hasta el 30 del m ism o mes. E s
tos precios estarán  en vigor, tanto  en sus 
tarifas locales como en las combiiiadaSj 
en tre  ellas y en los partícipes de aquéllas 
de esta clase que tengan  establecidas 
con o tras Com pañías,

2,® A p a r tir  de la m encionada fecha 
de 30 de Ju lio  próxim o, so en tenderán 
restablecidos los precios que rigen  en la 
actualidad p ara  los transporten  de ha- 
rinasv

2P Qua el acúcrde con les expresadas 
Com pañías se en tenderá obtenido en el 
expreso y  form al sentido de que no pue
de servir de procedente n i alcanzar am 
pliaciones á oíros arncu los y plazos que 
en n ingún  caso cabe asim iíar ai artíoiilo 
de p rim era  necesidad á que este acuerdo 
se contrae.

De Real orden lo digo á Y, I. para su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
da á Y. I, m uchos años. Madridi 23 de 
Mayo de 1916.

GASSET. ■
Señor D irector general de O bra i P ú 

blicas.

UiaiSlBASlil SEIBil
MifiíSTERiO DE ESTADO '

SECCIÓN DE POLÍTICA

Según partic ipa  á este M inisterio la  Le
gación de S. M. cerca del Gobierno belga, 
en el Moniteur Belge de 7/12 del corriente, 
se in se rta  un  anuncio notificando la in 
troducción de las modificaciones sigu ien 
tes en las lis ias de contrabando de gue
r ra  publicadas en el citado diario  oficial 
de 12/18 de Noviem bre de 1915 y m odifi
cadas en el do 6/11 de Febrero  últim o.

CONTRABANDO ABSOLUTO 

Adiciones^
El oro, la plata, el papel m oneda y to 

dos los instrum entos de c r é d i t O p U e g o c ia -  
bles y títu los realizables.

Los cloruros m etálicos, con excepción 
del cloruro de sodio.

Los cloruros m etaióidicos, los com 
puestos halógenos dol carbono, el alm i
dón, el bórax, el ácido bórico y oíros 
com puestos del boro.

Las sim ientes de cebadilla y las p repa
raciones que se derivan de ellas.

Modificaciones,
El párrafo  3 se sustituyó por el sigu ien

te: «Los tornos, m áquinas y herram ientas 
utiiizabies en la  fabricación de m unicio
nes de guerra.»

En el párrafo  8 se sustituye la  palabra 
«éter» por las palabras «éter acético, éter 
fórmico, éter sulfúrico»,

CONTRAEAIVDO CONDICIONAL

El párrafo  14, mencionado an terio r
m ente, relativo al oro, la  plata, etc., debe 
suprim irse.

Lo que se hace público p ara  conoci
m iento general y en adición á loa an u n 
cios de esta Sección insertos en las G a
c e t a s  DE Ma d r id  d e  28 de Noviem bre da 
1915 y 23 de Febrero del año actual.

Madrid, 26 de Mayo de 1916.=Ei Sut^ 
secretario, M arqués de Am posía,

 ̂ E l Cónsul de E spaña en Portugal, p a r
tic ipa á este M inisterio el fallecim iento 
de los súbditos españoles:

Miguel Avión Méndez, de cuarenta y 
ocho años, casado, em pleado, natu ra l do 
Pontevedra.

P e tra  V illalba Sota, de cuarenta y cua
tro  años, Sí)]tara, costurera, de Madrid.

Manuei Portal, de sesenta y cinco años, 
s ir vioute, n ai u rai de Pon tevedra.

M aría del Rosario Delgado, do ochenta
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años, viuda, sirvienta, n a tu ra l de E l Ron
quillo  (Sevilla).

Serafín E xtrenadoiiro  García, de se
senta y dos años, viudo, cocinero, n a tu 
ral de Amoedo (Pontevedra).

A ntonia González Negrete de Poroio, de 
sesenta y cuatro años, viuda, sirvienta, 
n a tu ra l de C ártam a (Málaga).

Gracia León López, de cincuenta y cin
co años, soltera, sirv ienta, do C arm ena 
(Sevilla).

M aría de los Dolores, de cincuenta y 
siete años, viuda, sirvienta, n a tu ra l do 
Tuy (Pontevedra), se descoiiocen ape
llidos.

N arcisa M ontesino González, de cin
cuenta y tres años, casada, sirv ienta, n a 
tu ra l de Barcelona.

M anuel Alfaya Fernández, do sesenta 
años, casado, em pleado, n a tu ra l de P a 
drones (Pontevedra)

A m alia P laza Velázquez, de tre in ta  y 
oclio años, casada, dedicada á sus labo
res, n a tu ra l de M adrid.

Madrid, 20 de Mayo de 1916.=E1 Sub
secretario , M arqués de Ám posta,

E l Cónsul de E spaña en La i'az  (Boli- 
via), participa á este M inisterio el falle
cim iento del súbdito  español M ariano 
Sánchez Gómez, n a tu ra l de Jerez de la 
F ron tera , de cuaren ta y cuatro años, ca
sado.

M adrid, 20 de Mayo de Í916.=E1 Subse
cretario , M arqués de Amposta.

E l Cónsul de E spaña en la H abana, p a r 
tic ipa  á este M inisterio el fallecim iento 
d é l a  súbd ita  española Teresa Vázquez 
M osque]^, de tre in ta  y seis años, soltera, 
h ija  de M anuel y M argarita.

M adrid, 20 de Mayo de 1916.—E1 Sub
secretario, M arqués de Am posta.

E l Cónsul de E spaña en Caracas,^ p a r
tic ipa  á este M inisterio el fallecim iento 
de los súbditos españoles:

Segundo H ernández, de vein ticuatro  
años, soltero, jornalero , n a tu ra l de Las 
P alm as (Canarias), ocurrido  en P uerto  
Cabello, y en Caracas el de Pedro  Baian- 
záíegui, na tu ra l de M adragón (Guipúz
coa), de cincuenta años, industria l, 

M adrid, 20 de Mayo de 1916.=E1 Sub
secretario , M arqués de Amposta.

E l Cónsul de E spaña en Buenos Aires, 
partic ipa  á este M inisterio el fallecim ien
to del súbdito  español M arcial A guirre.

M adrid, 20 de Mayo de 1916.~E1 S ub
secretario , M arqués de Amposta.

E l Cónsul de E spaña en Burdeos, p a r 
tic ipa á este M inisterio el fallecim iento 
de los súbditos españoles:

B altasar Biázquez.
T rin idad  García.
Jo sé  Soldevilla.
M anuel Mir.
Facundo  Suárez.
Cam ilo López,
M anuel Blanco.
Ju a n  Solano.
S antiago Santam aría.
M anuel Joaqu ín .
M adrid, 2 » de Mayo de 1916.—E l Sub

secretario , M arqués de Amposta.

2 7  B íay o  1 9 J 6  

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSIiCiA
i nWAj B.EINO

P 1 D .' M aría de los Dcílores
IPo t  ̂ o pii oca y Montoro de Es- 
p "Os y j V  ̂ . Anoyrdo G arín y V argas,

Cd a M üitación dei T ítulo
d j  d San iUcrtolomé del Monte,
c .n  a io ^.«revenido en el Real do-
creto tío 27 de Mayo de 1912, se anuncia 
qiio ijor térm ino do quince días, á p a rtir  
do la publicación, estará  de m aní lies fco el 
expadíeiiíe para q u e . los 'in teresados ale
guen lo que estim en conveniente á.su  
derecho ó de-sistan do él.

Madrid, 24 de Mayo de 1916.

M IN iS IE P J O  D E  H A C IE N D A

P o r Reales órdenes do fecha de 20 del 
corrien te mes, han sido Donib.rados en 
tu rno  de reposición de ciesantos:

D. H onorio López Ocaña y Besteiro, 
Oñcial de segunda clase, A um irsistrador 
D epositario de Santa Cruz de la  Paim a.

D.-Bienvenido Díaz Feijo López, Oíi^ 
cial de segunda clase de la  In tervención 
de Píacieiida do Orense,

D. Antonio Lacombe Fiister, Oñcial do 
torcera clase de la In tervención  de Ha-' 
cienda de Palencia.

D. Santiago de Diego y Ondero, O ñcial 
de tercera clase de la  A dm inistración de 
C ontribuciones de Burgos.

D."Francisco Palacios B rugada, O ñcial 
do tercera clase de la  A dm inistración de 
Contribuciones de León,

D. Herácleo Aguado y Alonso, Oñcial 
de cuarta  clase de la  Delegación especial 
de H acienda de Alava.

D. M anuel López Rodríguez, O ñcial de 
cuarta  clase de la  In tervención  de H a 
cienda de Lérida; y 

D. Ju a n  González Corbellá, O ñcial de 
qu in ta  clase de la In tervención  de H a
cienda de Zamora.

Lo que se hace público en la  G a c e t a  
DE M a d r id  p ara  conocim iento de los in 
teresados, quienes si no se posesionan de 
sus destinos dentro del plazo reg lam en
tario , serán baja p rovisional en el esca
lafón, de conform idad con lo ^dispuesto 
en la  Real orden de 10 de Mayó de 1911.

M adrid, 23 de Mayo de 1916.—El Sub- 
oretario, J. C hapaprieta.

E ' i r e c s i é s t  d e l  T e s o r o  p t i -
j  g 'e i i e r a l  d e

d e i  U stad íi»
H abiéndose padecido e rro r al consig

nar en el anuncio de extravío, fecha 6 de 
A bril últim o, los núm eros de en trada y  
de r e ^ s tro  del resguardo  dei depósito de
15.000 pesetas nom inales en D euda p er
petua  in te rio r al 4 p o r 100, constitu ido á 
disposición del Consejo Suprem o de Gue
r ra  y M arina po r D. M ariano Cristóbal de 
la  T orre p ara  poder con traer m atrim o 
nio con DF Orosia Fernández Alonso, en 
cum plim iento del Real decreto de 27 de 
D iciem bre de 1901 y Reales órdenes de 
21 de Enero y  3F de Ju lio  de 1902; /

Esta Dirección General ha acordado la  
rectificación del mismo, debiéndose en 
tender, po r lo tanto, que los núm eros del 
resguardo  s o n : 235.168 de en trada  y 
89.476 de registro , en vez de ios núm e
ros 235.268 de* en trada y 89.486 de reg is
tro, que se in sertaron  en el anuncio  de 
yeferenciaf y se previeú© á la perdona en

U a c é f e  a e  M f H .  N f f i w .  : i48

cuyo poder so halle, que lo p resen te  en
esie Co'Vtfo dix'^ctlYír, eo la  in teligencia 
do que están tom adas i as precauciones 
opoilanac pTi;iVí. que no Be eTArogne el ro- 
ferido dopóRUo sino á bo legÍtiia.o do,año,' 
quedando dicho resguardo  sin n ingún  
vrdor ui efecto transcu rridos qiio sean 
des ’f'esrc desde la piiblicacióD. de este 
a n u o  Cío tSii Ja G a c e t a  d e  M a d r id  3̂  Bole- 
Un CfirJífl de esra provincia sin liaberlo 

con arreg'io á lo d ispuesto cm 
Ci a n ic r 'o  4 'i do! Regiam ento de 23 d.0 
Agosto do 1893.

Madrid, 23 do Mayo do 1916—El D irec
to r genera], E duardo Rodenas.

ilNiSTERIO DE iNSTRUCCiOl̂  PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Norn])rru"'' TribiiDal de oposiciones 
á la A uvili'’ aj. de Enferm edades parasi-. 
ta rias o infe do •contagiosas, Inspección 
de caraos y Bubstaiicias alim enticias y 

•I'olicía san itaria , ve emite en la Escuela' 
ao V eterinaria de M adrid ,, esta- Subsecre
ta ría  hace público lo qiio sigue:

IF  Que por haber presentado sus ins
tancias dentro del^ plazo legal y haber 
oprnpiido los requisitos de la convocato
ria, han sido adm itidos los asjDÍrantes si
guientes:
D. Félix  A ntonio Gordón Ordáx.

Tom ás Isasi y Burgos.
F rancisco Miguel Zaragoza.
M auro Ase-nsio Ramírez.
Nemesio Sánchez y López.
Tom ás Gampuzano é Ibáñez.

2F Que desde el día en que se inaeríe 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  ©I presente 
animcio, com enzarán á contarse los té r
m inos á que se refieren los artículos 14 y 
15 dei Reglam ento de 8 de Abril do 1910.

M adrid, 22 de Mayo de 19I6.=-E1 Subse
cretario, Rivas.

N om brado el T rib u n al do oposiciones. 
á la  A uxiliaría  de H isto ria  na tu ra l. Para
sitología 3̂  Bacteriología, vmcaní© en las 
Escuelas de V eterinaria de León, Santia
go y Córdoba,

E sta Subsecretaría hace público lo que 
sigue:

1.° Que por haber p resen tado  sus ins
tancias dentro  del plazo legal y haber 
cum plido los requisitos de la  convocato
ria , han  sido adm itidos los asp iran tes si 
g u ie n tes :
D. Jo aq u ín  López Robles.

A lberto López-Brea é Iglesia.
José María Fentanes G utiérrez,
Ju lio  F ernández M artínez.
Ricardo P onferrada A lcántara,
Simeón Val y M artín.

Que desde el día en que se inserto 
en la  G aceta de Madrid  el presente 
anuncio, com enzarán á contarse los tér 
m inos á que se refieren  ios artículos 14 
y 15 dei R eglam ento de 8 de Abril 
de 19Í0.

M adrid, 22 de Mayo de 1916.==E1 Sub
secretario, Rivas.

P o r orden de 22 del co rrien te mes, y 
de conform idad con lo que prescribe 
el artículo  82 del R eglam ento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado, p a ra  aplicación 
de la  Ley de 4 de Ju n io  de 1908, ha sido 
nom brado D. Teodoro M orros Hernán 
dez, en concepto de cesante. Portero da 
la  Escuela N orm al de M aestros de Bur? 
gos  ̂con ei sueldo m m l  de 750 pesetas^
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Lo qiio se publica en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id  p ara  conocim iento del irderesado, 
quien, si no se posesionase dol cargo 
dentro del plazo reglam entario , se rá ex
cluido del escalafón, según previene el a r 
tículo 51 del citado Rogiam ento.

Madrid, 23 de Mayo do 1 9 i6 .= E rS ub- 
secretarlo, PdYas.

27 Mayo 191^ ' 43Í

Fól* orden de 22 del corrien te mes, 
y con arreg lo  al artículo  77 del R egla
m ento de 28 do Mayo de 1915, dictado 
para aplicación de la  ley de 4 de Jun io  
de 1908, lia sido ascendido I>. A quilino 
Martín Mesto, po r rig u ro sa  antigüedad, á 
Mozo dol In stitu to  general y íócnico de 
Figueras, con el sueldo anua l de 1.000 pe
setas,
. Lo que se publica en la  G a c e t a  d e  M a 

d r id  en cum piim iento de lo d ispuesto en 
el artículo 40 del citado Reglam ento, 

Madrid, 23 de Mayo de 19Í6.=E1 Sub
secretario, Eivas.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido á bien 
nom brar á D. David Santafó Benedicto, 
en v irtud  de concurso de traslado, P rofe
sor num erario  de M atem áiicas de ia  E s
cuela N orm al de M aestros de Murcia, con 
el sueldo a n u a l de 3.500 pesetas.

De Reai orden, com unicada por el Ex- 
celeíitisimo señor Ministro, lo digo á V. S. 
para su conociríiiento y dem ás efectos. 
Dios guarde á  Y. S. m uchos años. Ma
drid, 20 de Mayo de 1916.—EI D irector 
general, Royo.
Señor Com isario Regio de la ITiíiv6rsida.d

de Murcia.
Extracto de la hoja de servidos de D, DaMá 

. Santafé y  Benedicto.
Maestro de p rim era  enseñanza norm al.
P o r Real o rden de 26 de A bril de 1909,. 

fuó nom brado, en v irtu d  de oposición. 
A uxiliar de la  Sección de Ciencias de la 
Escuela N orm al de M aestros de Zara
goza.

P or Real o rden de 2o de N oviem bre de 
1910 se le nom bró, en v irtu d  de concurso 
de ascenso, P rofesor num eraido de P eda
gogía de la  N orm al de ' Huesca, de cuyo- 
cargo se posesiono en 17 de D iciem bre 
del m ism o año.

P or Real orden de 8 de Mayo de 1911, 
fuó nom brado, en v irtu d  de concurso de 
traslado, p a ra  igua l cargo en la  Normal, 
de Toledo.

P or Real orden de 1.  ̂ de Noviem bre 
del m ism o año, se le nom bró, en v irtu d  
de perm uta, p a ra  igua l cargo en el In s ti

tu to  general y técnico de Castellón de la  
Plana.

P or Real orden  de 25 de Ju n io  de 1912, 
fué nom brado, en v irtu d  de concurso do 
ascenso. Profesor num erario  de la  Sec
ción de Ciencias de la  Escuela N orm al 
de Maestros de Pontevedra,

P o r Real orden  de 13 do Enero de 1913, 
se le nom bró P rofesor de Pedagogía, en 
comisión, de la  N orm al de Logroño, sien
do conñrm ado en dicho cargo por Real 
orden de 1.° de Ju lio  del m ism o año.

P or Real orden de 28 de Septiem bre de 
1914, fué designado p a ra  desem peñar el 
grupo de Física, Química, H isto ria  Na
tu ra l y A gricu ltu ra  en la  m ism a Escue
la, en cuyo cargo continúa.

Está en posesión del títu lo  profesional 
correspondiente.

S. M..el Rey (q. 1). g.) ha tenido á bien 
nombr¿ir á D. Juan  Marííne? y Jim énez, 
en y irtud  de concurso de traslado, Profe- 
sor num erario  de Pedagogía y su h is to 
ria  y Rudim entos de Derecho y Legisla
ción escolar de la  Escuela N orm al de 
Maestros de Cádiz, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas.

De Real orden, com unicada p o r el E x
celentísim o señor M in istro , lo digo á 
Y. S. yjara su conocim iento y dem ás 
efectos. Dios guarde á Y. S* m uchos 
años. M adrid, 20 de Mayo de 1916.=2sE1 
D irector geni3ral. Royo,
Beñor Rector de la  Iliiiversidad do Se- 

viilád

Extracto de la hoja de sérmelos de D, Juan 
. Martínez y Jiménez.

M aestro do P rim era  onseñ-anza Supe
rio r, con arreglo  al p lan da 17 de Aerosto 
de 1901.

P o r Real orden de 24 de Febrero  de 
1911, fué nom brado, en v irtu d  da oposi
ción, Profesor num erario  do la  Sección 
de Ciencias do ia Escuela N orm al do 
M aestros de Jaén.

P o r Real orden de 30 de Agosto de 
19]3, S8 le nom bró en v irtud  de co n c iir- , 
so de traslado, p a ra  igua l cargo en la  
N orm al de Córdoba.

P o r Real orden de 2S de Septiem bre do 
1914, fue designado .para desem peñar el 
grupo  de Física, Química., H istoria N atu
ra l y Agríe y Dura en la m -snia Escuela, 
en ..cuyo cargo contÍDüa,

É s ta  e n  p o s e s ió n  d e í  titu lo  profesional 
co xT 0sp on d ien t0c

lim o. Sr.: De eonform irlad con lo p ro 
puesto por el T ribunal de oposiciones á 
las plazas de Profesores nnm erarios de 
M atem áticas de las. Escuelas Norm ales de 

 ̂ Ivlaesiros de Ciudad Reai y Las Palm as, 
tu rno  libre, de su d igna Presicionoia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido á b ien  
resolver:

1.  ̂  ̂ Que so apruebe el expediente de 
oposiciones, po r haberse veriftcado éstas 
de conform idad con los preceptos del 
Real decreto de 8 do Abril de 1910.

2rí Que se nom bre, ^en v irtu d  de d i
chas ■oposic.lones, á D. Fernando  Calata- 
yud y García, P rofesor num erario  do Ma
tem áticas de ia-Escuela N orm al de Maes
tros de Ciudad Real, y  á D. Mjguel La bar
ia  y L absrta , P rofesor num erario  de ia 
m ism a asignatu ra  de la  Escuela N orm al 
de Las Palm as, cada uno con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y 1,000 m ás de gra- 
íifícación po r residencia el segundo; y .

3.̂  ̂ Que se publiquen  en la  G a c e t a  ios 
nom bram ientos de los in teresados en el 
m ism o orden en que han  sido propuestos 
p o r el T ribunal calificador, que es en el 
que figuran en el an terio r párrafo .

De Real orden, com im icada p o r el E x
celentísim o señor M inistro, lo digo á 
Y. S. p ara  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde á Y. S, m uchos años. 
M adrid, 20 de Mayo de 19Í6.=E1 D irector 
general. Royo.
Señor P residen te del T ribunal de oposi

ciones á las p lazas de Profesores n u 
m erarios de M atem áticas de las Escue
las N orm ales de M aestros de Ciudad 
Real y Las P alm as, tu rn o  libre.

En cum plim iento de lo prevenido en 
el artículo 14 del Real decreto de 8 de 
A bril de 1910, y á los efectos de la  orden 
de 29 de A bril próxim o pasado;

I E sta Dirección General ha acordada 
I que so rem itan  á Y. S. las instancias y  

dOCu/nefítos do los aspirantes á las opo
siciones á las p k zah  de Profesores espe- 

• d a le s  de Francés de las Éspuelas N orm a
les de Maestros y  M aestras anunciadas 
en la  G a c e t a  del 2 de F ebrero  próxim o 
pasado, m anifestándole al p rop io  tiempo:

1.̂  Que los asp iran tes que hafí com 
pletado su dócil m entación den tro  del 
plazo señalado en la citada orden, y que, 
por tanto, quedan adm itidos á la  p rác ti
ca do los ejercicios de oposición, son los 
qué figuran en las relaciones que asim is
mo se acom pañan, independientem ente 
de las prim itivas; y  

2B Que con esta fecha se da orden al 
Rector de la U niversidad Central, p ara  
que facilite á Y- S. el local en que hayan  
de verificarse los ejercicios.

Lo que participo á Y. S. p a ra  su conoci
m iento y dem ás efectos. Dios guarde  á 
Y. B. m uchos años. M adrid, 22 de Mayo 
de 19i6.=i=¿EI D irector general, Royo. 
Señor P residen te del T ribunal de las opo

siciones do P rofesores especiales do 
Francés de Maestros y Maestras.
L ista de los asp iran tes á las plazas de 

Profe.sores especiales de Frano,és las 
tEscuelas Normales de Maestros y Maes- 
ras á qiio se hace reíerencíri, y que Uun 

sid o  adm itidos á dichas oposiciones por 
h aber com pletado su docum entación:

D. F rancisco  F élix  Duolou.
D.^ M agdalena Solé España^
D.^ Teresa Solé España.
D. Amdrés Rom án M onreal y  Jaén .

Carm en Foníeclia R am iro.
D. José Tolmo Inda.
D.^ Gorm ana S c h e n a b r i  y O tero.
D.^ Genoveva Roklán Estabelia,
DA Yisitación O rtega y Pérez.
D. Félix  S antam aría A ndrés.
D. Em ilio .Echevarría Sáiz.
D. Francibco M atanza y García.
D."'̂  M argarita B arasa Sánchez.
D.^ Genoveva Melero Revilla.
D.^ M aría del P ila r  VTlai’ot y P uig .
DA M aría F rancine M arteiain Ciar de 

B ernardo.

MINISTERIOĴ  FOMENTO

M mmíém Cerner mi €e OI»ras Fá«' 
l í l l e s i i ,

CAMINOS VECINALES

Al Id geni ero-Jefe de Obras Pñblicas de 
Zam ora digo, con esta fecha, lo siguiente:

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con. 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder definitivam en
te ia subvención y anticipo que figu ran  
al final, á los A yuntam ientos que so in d i
can, para  la construcción por los m ism os 
de las obras del cam ino vecinal de Moti- 
11a de Arzón á la carre tera  de Y illacastín 
á Yigo á León por Benavente, en esa 
provincia, con cargo al capítulo 20 del 
presupuesto  del año actual de este M inis
terio.

De orden del señor M inistro lo com u
nico á Y. S. para  su conocim iento y efec
tos oportunos, sirviéndose d a r traslado 
de la p resente Real orden á los A yunta
m ientos interesados, los cuales podrán 
em pezar desde luego las obras p ara  ser 
te rm inadas en el presente año.

Lo que traslado á V. S. para  su conoci
m iento y efectos oportunos.

Dios guarde á V. S. muchos años.
M adrid, 5 de Mayo de 1916.—E1 D irec

to r general, Zorita.
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A Y U N T A M I E  N T O

M ontilla de Arzón.

SUBVENCIÓN
conc^Oida,

Pesetas. .

9.875,87

ANTI CI PO
Oi-'i2,ceáí.io.

Pesetas.

T í> T  A la.

Pesetas.

9.875,87

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto  por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder deíioiilvam en- 
te la  subvención y anticipo que figuran  
a l final, á los A yuoíaim entos que se in d i
can, para la construcción por los m ism os 
de las obras dei camlrso veciriai do Ká* 
q uera  ai de P uebla de Balbona á Rafelbii- 
ñol, en esa provincia, con cargo al capí- 
tu io  20 dei P resupuasto  del año actual 
de este M inisterio.

De orden  del señor M inistro io com u

nico á V. B- para  su conocim iento y efec
tos oporÍTinos, sirviéndose dar traslado  
de la p resente 'R eal orden á los Áyunía- 
liiieíitos in íerasados, los cuales podrán  
em pesar desde luego  las obras p ara  ser 
te rnnnadas en el presen te año. Lo que 
traslado  á V. B. para su conocim iento y 
efectos oxioruinos..I)ios guarde á V, S. mu- 
d io s  años. M adrid, 5 de Mayo de 19Í6.—El 
D irector gene.ral, Zorita,
Señor Ingeniero-Jefe de O bras Públicas 

de Yalencia.

A Y U N T A M I E N T O
SUBVEKCÍÓ.-ÍÍ

Cioncedicia.
ANTI CI PO 

concedido. , 'I' © T A I.

Pesetas. Pesetas. Pesetas-

N áq u e ra ............................... .. 28.797,18 12.798,75 41.595,93

Ai Ingeniero  jefa de O bras públicas de 
Zam ora digo con este fecha io siguiente: 

«S. M, el (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder deñnitivam en- 
m ente la  subvención y anticipo que figu 
ran  al final, á los A yuntam ientos que se 
indican, p a ra  la  consíruceión por los 
m ism os de jas obras del eaniino veoiiiíd 
de la carre tera de V illacastín á Yigo, á la 
de Tordesíllas á Zamora, en esta p'coyin* 
cía, con cargo al capítulo 20 dei .Presii- ■

I puesto del año actual de este M inisterio.
' De orden dei señor M inistro lo com u

nico á V. S. p ara  su cí mocimiento y efec
tos oportunoB, sirviéndose dar traslado  
de la  p.reseiiíe Real orden á los Ayunía- 
niiei).tós IntereBados, los cuales podrán  
em pezar  desde luego las obras p a ra  ser 
te rm inadas en el p resen te año.D 

Lo que traslado  á V, S- p ara  su conoci
m iento y efeciOB G|.)oríiiiios. Dios guarde 
á  V , S . m em os años.

M adrid, 5 de Mayo de 1916.'==Ei D irec
to r  general, Zo.rita.

A Y U N T A M I E N T O
SUBVEN OJÓN 

concedida.

Peseias.

ANTI CI PO
concedido.

Pesetas.

T 'íl' A IC. 

Fesotas.

Z a m o ra ................................................. 5.724,60 2.240,00 7.964,60

B i r e c c i é i i  C íesiersal C o isae rc io , 
. I m á m tr ia .  y  T r a ’I ia io ,

dvieo oficial á ¡08 industriales metalúrgicos^ 
siderúrgicos y almacenistas.

De acuerdo con la Real o rden publica
da en la G a c e t a  de lf> de Mayo de 1916, 
referente i  las reclam aciones form uladas 
por los industria les m etalúrgicos para 
fijar los precios de ventaé y reg lam eniar 
la exportación de los p roductos side rú r
gicos, y coustituído en el M inisterio de 
-Fomento (Dirección General de Com er
cio, lo d u stria  .y Trabajo, Sección de Es
tadística), el Centro de In tervención  de 
pedidos, se pone en conocim iento de los 
industria les m etalúrgicos, siderúrgicos y 
alm acenistas, que deben desde la  fecha 
de publicación de este anüñcio rem itir 
copia de los datos siguientes á dicho Cen
tro  de In tervención de pedidos:

1.  ̂ Los m etalúrgicos rem itirán  á la 
Dirección G eneral de Comercio, In d u s
tr ia  y Trabajo, del 25 al 30 do cada mes, 
nota de los pedidos que hagan  á las fá
bricas siderúrg icas y fechas en que debeíi 
servirse.

2.*̂  Los siderúrgicos env iarán  á la  Di
rección de Comercio, In d u str ia  y T raba
jo, en los tres prim eros dias del mes, la 
aceptación de los pedidos ó reparos que 
se presen ten  paf:a atenderlos dentro  del 
plazo fijado y relación de ios d istin tos 
ártico los de su fabricación hab ida d u ran 
te el nios corriente.

3.^ Los alm acenistas enviarán  del 25 
al 30 de cada mes á la  D irección General 
de Comercio, In d u str ia  y Trabajo  nota 
detallada de las existencias que tengan  y 
pedidos hechos á ios siderúrg icos para 
tener abastecido el m ercado nacional.

Se encarece á los m etalúrgicos, side
rú rg icos y alm acenistas el exacto cum- 
pliniierito d© estas disposiciones, dado 
que ellas han  ele serv ir de base p ara  de
te rm in ar si debe ó no perm itirse  la  ex
portación de estos productos.

M adrid, 26 de Mayo de 1916.==E1 Direc
to r general, M. de Cortina.


